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GRAN CORRIDA DE TOROS EXTRAORDINARIAA BENEFICIO DE LA
IS O C U H  BENEFlCi DE AD IIO SITD IIS DE TODEDOS

Presidirá la  l^laza la  A.utoridad competente

D .' CoocegcíóD de la Concha Sierra de SarasfiaSe lidiarán OCHO TO R O S, con divisa blan
ca, plomo y  negra, de la acreditada ganadería de 
vecina de Sevilla.

Están invitados los 
Nlembros dol sépti
mo Congreso Inter
nacional de Medicina 
y Farmacia MilitaresLa Plaza estará eaOala- nada eoa reposteros de la Excma. Djpstaeión Provincial

1.0 E n  obsequio del «Slon tepio de T oreros», h a r á  su  p re se n ta ció n , com o re jo n e a d o r, el n otable c a b a llis ta  
y  e x ce le n te  m a ta d o r de to ro s,

J O S É  O A R C Í A  ( A l i O A B E Ñ O )el cual rejoneará los dos primeros toros y, caso de que no mueran de rejón, echará pie a tierra y los rematará con estoque y ̂ __  Auxiliadores: Antonio López y Francisco Fernández.Se lidiarán S E I S  T O R O S , de la misma ganadería, por los afamados2.®
E S P A D A S

Mamiel p a i t a  (CUcuelo), Nicanor ViPalla
1 Dominio OrtePaPicadores. Salustiano Rico (Sevillanito) y José GutierrezXCamero); Antonio Marín (Farnesio) y Mariano Sirvent (Moyano); Rafael Andrade (Aniilero) y Angel Parra (Parma).—Picadores de reserpa: Luis Fariñas (Cicoto) y Luis del Egido (Marinero chico). BANDERiLLEROs.-Mariuel AguRar (Rerre), Benito Martin (Rubichi) y Avelino David; Alfredo Gallego (Morato), Joaquín Delgado (Joaquinillo) y Andrés Calabia; Luis Suarez (Magritas), Rafael Valera (Rafaelillo), Gregorio Garó (Valencia) y Salvador García.

La corrida empezará a las CUATRO Y MEDIALas puertas de la Plaza se abrirán dos boras antes 
E n  oaso de necesidad, continuará la  lid ia haciendo uso del alumbrado eléctrico

en punto
La brillante Banda de música del Regimiento de Infantería núm. 1 amenizará ___________________el espectáculo tocando las más escogidas piezas KI apartado de Jos toros se verificará a las DOCE de la mañana, vendiéndose ios billetes para prcsncíarlo al precio de D OS pesetaspreceptúa el Reglamento aprobado por Real orden de Í2 de julio de 1930, a cuyo efecto se recuerda lo consignado en los sSD¿ndi¿srno??aíf«;í nnf a ínírVn Ro l? A P laza.-1 5 . Sì después de comenzada una corrida seexilir indemnización aítmna fuerza mayor, no se devolverá a los espectadores el importe de sus localidades, ni tendrán derecho adesgane nuedan nerindirar segundo. Antes de empezar la función será regado el redondel de la Plaza, haciendo desaparecer todas las desigualda-
oalidad primero. E o s espeotadores de tendidos, ,?radas y  andanadas nS podrán p asar a  su lo-nrohlhido PYnrp<5ampntP toro. 58, parrafos primero y segundo. Todos los espectadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándolesDúblicis sombrillas abiertos desde que empiece el espectáculo, proferir insultos o palabras que ofendan a la m or^ y decencia?uedo S íe to  a¿u n n  n,f̂  golpear, pinchar o arrancar al toro las banderillas;si saltare al callejón, y arrojar alt¿̂ 5 Los  ̂ los lidiadores o interrumpir la lidia y, de manera muy especial, las almohadillas q̂ ue utilicen para cubrir sus asien-er¿rrSt?^S??esnnnHÍ??t?  ̂ “ “ f e  ^ responsables de la falta última con la de 250 pesetas, y en defecto de su pago, le será impuestosido retirado al/^nno o vari’Ac íi  tendrá obligacion de hacer lidiar más toros que los anunciados, aunque hubiese« dado poco juego o hubierael toro al corral^v sustituido rfor^?iT?h ii^^erse inutilizado en la lidia. Si Ja inutilización hubiera tenido lugar antes de su salida al redondel, será llevado dieStes de ?a PlaJa espada.-130. Sólo pbdrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad y depen-su localidad rorresnondiente esoecialmente este Reglamento. Se recuerda al público la obligación reglamentaria de que cada espectador ocupec?ón au^nuedffrS^^^ Autoridad cuidarán del cumplimiento de e?ta disposición, evitando toda aglomera-aue d u ?L te  fa tidía ocupar localidades indebidamente. Según orden del Ministerio de ia Gobernación, de 14 de agosto de 1932, el individuo?orresnondifetfeí^^^ d i k™  ítlf ® los agentes de la Autoridad, imponiéndosele una multa de 250 pesetas o, en su defecto, el arresto supletorioaineún festival tanrinn en nn nio retirado se le impondrá, ademas, otra multa de igual cuantía. Los espontáneos no podrán tomar parte en

« v itar  accidentes de f íe ^ o , queda^terml-Dado cl fin benéfico de esta corrida, si por cualquier causa inevitable hubiera de suspenderse, se celebrará en uno de los días sucesivos, sin perjuicio del derecho que al público concede el artículo 15 del Reglamentopara obtener la devolución del importe de los billetes.
los sonoros abonados podrán recoflor sus localidados el MIERCOLES, 31, de siete (e  la tarde a nueve de la noche y  el JUEDES, 1, de diez de la mañana a una 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  de la larde, en el despacha de la calle de ia Uictoria, 9. preeia presentación del talón de abona.
_______ PRECIOS DE LAS LOCALIDADES. INCLUIDOS TO D O S  LOS IM PUESTOS

LOCALIDADES

B a rre ras.......... ...............................C o n trab arreras.........................D elan teras.....................................F ila s  de la  1.* a  la  5.“ ____T F N n in n ^  / F ila s  de la  6.* a la  11.“ . , . .T a b lo n cillo s ..............................B a lc o n cillo s , d e la n te r a .. .  B a lco n cillo s , fila  1.“ . Sobrepuertas, d e lan tera . Sob repuertas, fila  1.* . . .
lita, del torii{Bs IGOHGíM0S( D elan teras . .  . .  . . .d0 MGSets) F ila s  y  T a b lo n cillo s.

®. y  !S. N O M B R A5 y  6 4  y  7 3  y  8 2 y  9 l y l O
Pt09. Ptaa, Pia». Pta». PtOB.15 17 24 34 3613.50 15.60 19 25 2613.50 15.50 19 26 269 11 12 16.50 17 508.75 10.75 11.50 16 179.25 11.25 12.50 37 26 18.259 ^6 11.26 12.60 J7.26 18.268.75 10.75 11.50 16 1713.50 » > > 217.75 » • 1713.508 » • »7.75 ,7.50 ■

LOCALIDADES

GRADAS.

D e la n te ra s .........................I F i l a i .* ...........................F ila s  de la  2.* a  la  4.*' T a b lo n cillo s ......................B a lc o n c illo s ......................

ANDANADAS.

D e la n te ra s .......................i F i l a i .* ............................F i la s  de ia  2.* a la  4.*t T ablon cillos ............B a lc o n c illo s ....................
PALCOS. '  ̂ C on  diosB asi«Titns

1 N. y  S S O M B R A

5 y 6¡4 y  7 3 y  8 2 y  9 ly lO

Piaé: Pia$. PtOB, Ptets. Ftoé.

14 16 60 19 27 288 9.60 10.50 15 168 9 50 10.50 15 168.25 9 76 11 15.50 16.508.25 9.75 11 15.50 16.50
NOL. N. y  S. SOM BRA

2.% 8 .* y 4 .‘ 2,*y5.* 1. A12 15 60 187 8 50 107 8.50 107 25 8 75 10 607.25 t 8.75 10.50
Los billetes para esta corrida se venderán el JU E V E S , día 1, en el despacho establecido en la caüe de la Victoria, 9, de cuatro de la tarde a ocho de la noche; los billetes sobrantes se expenderán el VIER N ES 2, día de la corrida, en ei citado despacho, de diez de la manana a cuatro de la tarde, y en lo» de la Plaza de Toros, desde las dos y media en adelante, en el caso de que todavía los hubiere. No se dan contraseñas de salida.-  ̂ --------------- j -------- 1----------- u íh . . .-Los niños que no sean de pecho necesitan billete.

QUEDAN SUPRIMIDOS TODOS LOS PASES Y LOCALIDADES DE FAVOR.Cartelera de Sucesores do R. Velasco; Marques de SfU ti Ana, 11. Teléfono 10500.—Madrid

Biblioteca Regional de Madrid 
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